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De un tiempo a esta parte, se ha hablado mucho del pacto social. La discusión se originó en la propuesta de la actual presidenta de la República respecto de conducir las políticas públicas y particularmente la política económica en los andariveles de un pacto social. Pero, ¿en qué consiste exactamente dicho pacto? Históricamente los pactos sociales toman la forma de compromisos explícitos entre representantes de los trabajadores, entidades empresarias y el gobierno nacional respecto de ciertas cuestiones e implica un acuerdo y un compromiso de las partes involucradas a cumplir determinadas acciones para obtener objetivos concretos.  Dichos acuerdos pueden incluir la determinación del nivel salarial, la meta de inflación, la política impositiva, compromisos por parte del empresariado en cuanto al cumplimiento de la normativa laboral, etc. El alcance puede ser más o menos amplio según sea el caso. En la Argentina se firmaron acuerdos de este tipo en 1955, 1973 y más recientemente en 1994, con resultados poco alentadores. Sin embargo, en el mundo hay experiencias exitosas en España, Irlanda, Dinamarca, Austria y los Países Bajos en las décadas del 80 y 90. ¿Qué motivó a estos países a embarcarse en estos procesos? La razón por la cual estos pactos surgen es fundamentalmente la necesidad de encauzar los conflictos distributivos, y el reconocimiento por parte del Estado de la necesidad de coordinar en forma consciente algunos resortes claves del sistema de precios de la economía. La razón radica en que en una economía moderna los grupos sociales tienen cierta cuota de poder de mercado ya sea para fijar salarios por parte de los sindicatos, como para fijar precios por parte de los empresarios. Si la política monetaria es pasiva, es decir, acompaña los movimientos de la demanda sin establecer frenos a su expansión, las fallas de coordinación entre sindicatos y empresas pueden generar una espiral de precios y salarios. La secuencia se daría de la siguiente forma: los sindicatos y empresarios acuerdan un nivel salarial, el mayor salario eleva la demanda, los empresarios elevan sus precios a consecuencia de ello. Al año siguiente se acuerdan salarios mayores y así sucesivamente. Ahora bien, ¿cuál es la razón por la cual los empresarios elevan los precios luego de acordar el salario? La razón no tiene nada que ver con sus costos sino con la búsqueda de mayores ganancias sin asumir nuevos riesgos, es decir, nuevas inversiones. De esta manera, ante el mayor poder de compra de los trabajadores que eleva la demanda de bienes y servicios, se originan aumentos de precios y no necesariamente aumentos en la producción, debido a la estructura monopólica del sistema productivo y la falta de inversión. La exacerbación de este proceso culmina en el fenómeno conocido como estanflación, es decir, inflación y estancamiento productivo. 
La receta neoliberal para frenar este proceso es el enfriamiento de la economía, es decir, generar un aumento en el desempleo suficiente como para bajar los salarios y frenar así los aumentos en la demanda. De esta manera a los empresarios monopolistas no les convendría subir los precios ya que la demanda se encuentra estancada y ante un alza de precios la disminución en las ventas se haría sentir. La supuesta solución implica el deterioro de las condiciones de vida de la gran mayoría de la población y, para colmo, muchas veces resulta inadecuada para disminuir la inflación –cuando ésta tiene sus causas en otros factores-. La recomendación de enfriar la economía es obviamente cruenta y los países en los cuales los trabajadores y los empresarios ligados a la producción tienen suficiente influencia en la toma de decisiones buscan evitar este tipo de remedios que suelen ser peores que la enfermedad. 
Para las posiciones neoliberales, el pacto social como herramienta para encauzar el problema inflacionario no tiene sentido, ya que este tipo de acuerdos colectivos sólo podrían ir en perjuicio del interés individual, que se vería en cambio mejor recompensado por la mano invisible del mercado. Se niega en dicho razonamiento toda puja distributiva, ya que se niega la existencia de sectores sociales con poder para incidir en los precios. Es esta negación de la realidad la que los lleva a plantear que toda intervención conciente del Estado para orientar los precios de la economía es sacrílega. 
Sin embargo, y como sabemos en carne propia, las soluciones de mercado para los problemas sociales han traído dolorosas frustraciones. El desafío para una economía subdesarrollada como la nuestra es controlar la inflación sin reducir la demanda y sin frenar el crecimiento. Para ello el Pacto Social se configura como una alternativa válida para alcanzar dicho objetivo. En este marco pueden fijarse los compromisos de precios a mantener en el tiempo, dados los aumentos salariales fijados en paritarias en forma concertada, es decir habida cuenta de la opinión y la información de los actores intervinientes. Pero el Pacto Social no puede ser una herramienta para limitar las mejoras de las condiciones de vida de los trabajadores. En el marco de ese Pacto Social deben acordarse metas de producción y de inversión privada en sectores estratégicos. Los empresarios deben comprometerse a incrementar las inversiones y la producción. Por su parte, el compromiso del Estado y de los trabajadores deberá recaer en fijar el marco impositivo adecuado y políticas estratégicas concretas en materia de inversión pública, que posibiliten un verdadero proceso de desarrollo socialmente sustentable.
* Economista, Investigador del CENDA





